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ACUERDO IMPEPAC/CEE/16?/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTIC¡PACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDTANTE Et CUAL SE

REQUIERE At AYUNTAMIENTO DE TEPOZTTÁN, MORELOS, PARA QUE EN

CUMPTIMIENTO A tO ESTABTECIDO EN Et PÁRRAFO CUARTO, DET ARTíCUtO 1I1 DE

tA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTíCUtO
19 BIS DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE

MORETOS, ASí COMO Et ARTíCULO 122 DEL REGTAMENTO QUE REGULA LOS

PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
REMITA A ESTE INSTITUTO EL CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMAÏO
CAL.CABI O EN FORMATO I.IBRE CONTEMPTANDO LA INFORMACIóN
CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACION DE tA tEY ESTATAL DE PARTICIPACION CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEL ARTíCUtO 19 BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

Se prornulgó lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese senfido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstitulo Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipqción Ciudodono, o mós tordor el0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referenies o los meconismos de porticipoción ciudodono, en lérminos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2O18. Ën fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo EsTotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento

Ciudodono

Ciudodono.

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 69 / 2023

que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoci

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Portìcipoci n

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ló912023 euE pRESENTA LA sEcn¡reníe ru¡cuttvA Ar coNsEJo ÊstAlAr ELEcToRAT. DEr. rNs¡ruro MoRÊrENsE DË pRocËsos
EtEcToRAtEs v ¡lntctp¡clóN CIUDADANA eur EMANA o¡ L¡ com¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nrtcl¡lctótt cIUDADANA, MED¡ANIE Et
cuAt sE REQUIERE Ar AyUNtAMtEN¡o or rtronuN, MoREtos, pARA euE EN cumpumtENro A Lo EsTABtEctDo ¡¡.t n eÁnnt¡o cuARTo, DEL

rn¡ícuto lr l DE rA LEy ÊslAIAr DE pt¡ttcr¡lcróH cTUDADANA. REGTAMENTARTA orr. lnrícuro 19 Brs DE LA corusrrrucró¡¡ ¡oLírrcr DEL ESTADo
UBRE y soBERANo DE MoRÊLos, ¡sí como ¡t ewícuto't22 DEL REGTAMENÌo euE REGUTA Los pRocEDtMrENros DE los MEcANrsMos DE

¡¡nlct¡tclóN C|UDADANA DEt tNsltlulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAr"Es y pe¡lcr¡lcró¡¡ CTUDADANA, REMTTA A ESTE rNslrTUTo Er

cAtENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN FoRMAto UBRE coNtEMpLANDo r.A tNtoRMAc¡ót co¡ntspo¡lor¡Hrr.
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4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, elConsejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Flectoroles y Poriicipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o lrovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órrgono Eleclorol Locol, por lo que respeclo o lo Comisión Ejecutivo

Permonerrte de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-23/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintilrés, lo SecreTorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

23/2023, dìrigido ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de Tepoztlón, por

medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Esiotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constituci,Sn Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir de lo recepción

deloficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondienle olcolendorio

de sesiones de cobildo obierto del2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomie>ntos.

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-19/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

,, veinÌitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-19/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos por el

cuol en seguimienio ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-23/2023; se le informó que

o lar/êcho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presente

-v/orur*oo r^rrrAc./cEE/t6s/2o2geuE pREsENTA tA s¡cn¡¡eníe ¡¡ecunvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡ntct¡¡ctót'¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ te com¡slór.¡ EJEcunvA pERMANENTE oe en¡nclr¡cróH ctuDADANA, MEDIANIÊ EL

cuAt sE REQUTERE At AyuNTAMtFNro o¡ repontÁ¡¡, MoREtos, pARA euE EN cuMpLrMrENto A to EsTABtEctDo et el ¡Átnero cuARTo. DEL
¡nrículo r r r DE r.A tEy EsTAtAt DE t¡nrctpectóH cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l lnrículo r 9 Brs DE tA cot'¡srrruclór,¡ poúlcr DEt EstADo
UBRE y SoBERANo DE MoREtos, lsl cono et enrículo r22 DEL REGTAMENTo eue REGUTA ros pRocEDrMtENTos DE tos MEcAN¡sMos DE
r¡n¡tctp¡crót¡ cTUDADANA DEt ¡NsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡an¡tc¡¡rctór'¡ CTuDADANA, REMTTA A EsfE tNsTtruTo Et

cAtENDARto DE cABtLDos ABtERToS EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMpLANDo tA tNÍoRMActót¡ conntspot'¡ol¡¡¡r¡.
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ontecedenle, no se hobío recibido lo informoción solicilodo, por lo que se les

requirió por segundo ocosión lo informoción referido en el oficio

IMPEPACiSE/VAMA/043-23/2O23, concediéndoles un plozo de diez díos hóbiles

poro lol efecto.

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROI.I.O Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MOREIOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veintitrés, el lnstítuto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono y el lnstiluto de Desorrollo y

Fortolecìmiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo enlidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de poriicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienlo de los

otribuciones constilucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjunlomente diversos oclividodes de ocuerdo o lcs olribuciones de

ombos orgonismos.

Así lenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

1...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACTóN. "EL tDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onie los
treinto y seis Ayuniomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbi'fo de sus
oiribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinlo y seis Ayunlomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus olribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ou'toridodes ouxiliores. derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol oriículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Esiotol de
Poriicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Polífico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebisciio
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
¡ Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierlo
¡ PresupuestoPorlicipoiivo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/169/2023 ouE pRESENIA rA sEcn¡mní¡ arcurrvA AL coNsEJo EsÌAtAr ErEcroRAL DEr tNsltTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRALES v penrtc¡¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA o¡ Ll cort¡tstót¡ EJEcultvA pERMANENTE oe ¡enlcl¡¡c¡óN ctUDADANA, MEDIANIE EL
cuAt sE REQU|ERE At AYUNTAMIENIo oe ¡epoznÁ¡1. MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EstABLEctDo ¡H ¡L ¡Ánn¡¡o cuARro, DEr
tnrícuLo 't I I DE !A tEY EsTArAt DE p¡nnctpac¡óN ctuDADANA, REGTAMENTARTA on tnrícuto l9 Bts oE tA cot¡srlruclót¡ eolínce DEr EsTADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoR€tos, esí como el enrícur-o r22 DEL REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE tos MEcANrsMos DE
elnrlct¡lctóru CIUDADANA DEt tNsTuuTo MoREtENsÉ DE pRocEsos EtEcloRArEs v p¡nltclpeclór.l ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo EL
cAtENDARto DE cABttDos ABtERtos EN Et FoRMAro cAr-cABt o EN toRMAlo r"rsRE coNTEMptANDo rA tNFoRMActóru connrsro¡,rolr¡¡r¡.
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. Gobierno Abierto
Los otribuciones en molerio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
prirrordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesfo Porticipofivo del Estodo de Morelos. los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomenlo de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipolivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-18/2023. Con fecho cuotro de obril del dos mil

veintitrés, lc Secretorío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-18/2O23,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos, por el

cuol en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-23/2O23 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-19/2023, se informó que: derivodo de que los

Ayuntomienio determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierto, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonto ser notificodos o este lnstituto. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de esie oyuntomiento, es que

se le solicitó por tercero ocosión, remilieron lo informoción requerido.

Así mismo se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones doios de contocto

poro lo otención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-21 /2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-21 /2023, dirigido ol Presidente MunicÌpol del

Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimien'to o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-23/2023,

lM P EPAC/SE/VAMA/505- I 9 / 2023 e I M PEPAC/SE/VAM A /7 5O-1 8 / 2023, y derivodo

de que hasto ese r"nomento no se hobío brindodo lo informoción solicitodo por

este lnstituto, referente ql meconismo de Porticipoción Ciudodono citodo, se

solicitó de monero otento remiiir lo informoción solicitodo en los oficìos de

referencio, eslo es el formoto CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los

sêsiones de cobildo obierto del2023, concediéndoles poro tol efeclo un plozo

de die íos hóbiles contodos o portir de lo recepción del oficio.

AcuERDo rMpEpAclcÊE/169/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡taníe ¡l¡cu¡lvA At coNsEJo ESIAIAt ErÊctoRAr DEuNslTUto MoREr.ÊNsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v p¡nncr¡nctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ¡¡nrtclrecróH CTUDADANA, MEDTANTE EL

cuAr sE REeurERÊ Ar. AyuNTArlUENto o¡ repoznÁH. MoRÊtos, pARA euE EN cuMpuMrrNro A to ESTABTÊcrDo rH ¡r. ¡Ánn¡ro cuARro, DEt
¡nrícuLo r r r DE LA rEy EsTATAT. DE rrmcr¡¡ctóH cTUDADANA. REGT.AMENTARTA o¡l lnrículo r 9 Brs DE r.A colsrrucróH ¡oúrcl DEr. EsTADo
LIBRE y soBERANo DE MoRCros, rsí como rt ¡nrículo r22 DEL REGT.AMENIo euE REGur.A ros pnocEDr,\,lrrNros DE r.os MEcANrsMos DE
p¡nlcr¡ecróH cTUDADANA DËt lNsTnuÌo MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y pnnlcrplcró¡¡ CTUDADANA, REMrA A EsrE rNsTrTuTo Er
cAtENDARIo DE cABttDos ABtERfos EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMAclóH connrspot'¡ol¡Hrt.
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10. OFIC|O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-23/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secreiorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-23/2023; en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos los documentos

siguientes:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de poriicipocion
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionie el cuol es oprobodo lo convocolorio
porq porlicipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Conirolorío" 2023.

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro Io solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porlicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo Estotol
Electoroldel IMPEPAC, medionte elcuolse deierminon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculoiorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el esiodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Eleclorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o irovés de sus póginos

de iniernet y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod constonle o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó elopoyo del oyuntomiento respeclivo, o fin de remitir o mós

Tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respeclo o lo implemenloción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los onieceden

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y l0 del presente ocuerdo, fueron remilid

por este órgono comiciol desde el correo eleêtrónico

AcuERDotMpEpAc/cEEl169/2029euEpRESENTAtAsEcnrtení¡¡¡¡cuttvAAtcoNsEJoESTATAI EtEcToRAt DELrNsfuuloMoREtENsEDÊpRocEsos
EtEcToRAtEs v penilct¡¡ctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ Le comtsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ptnnct¡¡ctó¡¡ CIUDADANA, MËDIANIE ÊL

cuAt sE REeU¡ERE At AyuNTAMtENto oe re¡ozttÁ¡¡, MoRELos, pARA euE EN cumpuMtENlo A to EsfABLEctDo ¡¡¡ tL ¡Ánn¡¡o cuARto, DE!
¡nrículo rrr DE tA tEy EsfATAt DE ¡¡nt¡cr¡actóH cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡lrnrícuLo'r9 Brs DE r.A co¡¡srrrucró¡l roLínc¡ DEt- EslADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡no ¡L enrÍcuLo 122 DEt REclaMENÌo euE REcuLA tos pRocEDtMtENros DE tos MEcANtsMos DE
prnltc¡pactó¡¡ CIUDADANA DEt tNslluro MoREtENsE DE pRoc¡sos EtEcloRArEs v ¡a¡ttc¡pactóH ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTru¡o Er
cAtENDARIo DE cABt[Dos ABtERfos EN E¡. toRMATo cAt-cABt o EN FoRMAlo UBRE coNTEMptANDo tA tNfoRMAclóH conn¡spoxolrrur¡.
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notificocic¡nes@impepoc.mx ol correo: presidenciotepoztlon.22.24@qmoil.com;

los díos diecinueve de enero, lres de mozo, cinco y veintitrés de moyo de dos

mil veintitrés.

1I. APROBACIóN DEt ACUERDO POR TA COMISIó¡I T.IECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisieie de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono. oprobó el

ocuerdo rnedionte el cuol se opruebo requerir ol Ayunlomienio de Tepoztlón,

Morelos. poro que en cumplimiento o lo esloblecido en el pónofo cuorto, del

ortículo I ll de lo ley estotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Políticc del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconisrrros de Porticipoción Ciudodono del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este lnstituTo el colendorio de

cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informocic)n correspondienle.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstitulo Nlocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esqs

circunstorrcios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios reclores de lo mqterio, o sober; los de constiiucionolidod, certezo,

imporcioli,Jod. independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod,

equidod. ,lefinitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De corformidod con el ortículo 23, pôrrofo séptimo, frocción V, de lo
Constilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en iérminos de lo ConsTitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles ci'cunsloncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstitulo Locol es un

Orgonism<> Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimorrio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políiicos y lo

ciudodoni'o, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

decisiones, conformenomo en su funcionomienlo e independiente en sus
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lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porie, el Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esloblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecloroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por Io

normotivo oplicoble.

IV. FINES DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En lérminos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstiluto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro políiico;

consolidor el régimen de porlidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodqnq; qsí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufroqio v velor por lo outenticidod v efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstitulo Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electorqles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguienies órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Munícipoles Electoroles;
V. Los Mesos Direciivos de Cosillo, y ..

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.
à Õ'.
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Vll. óRGANO DE DlRECclóN SUPERIoR Y DELIBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorolvigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgonc de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de viqilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

leqoles en moterio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus oïribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenles con que contoró

el Consejc Estolol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídrcos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educocrón Cívico;
lV. De Administrocion y Finonciomienlo;
V. De Partícipocîón Cìudodono:
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Prof estonol ElectorolNocionol
Vil. De Quejos;
Vlll. De lronsporencio:
lX. De Fiscolización, y
X. De lmogen y Medios de Comunicoción.
Xl. De tortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Enfosis es <rñodido.

lx. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN DE PART|C|PAC|óN CTUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Fstodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t..l
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono tendró los
siguienles oTribuciones:

l. ,Anolizor los solicitudes y emìtir opinión sobre lo procedencio o
im¡rrocedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le :;eon turnodos por el Consejo Eslotol;
il , en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los

isitos;
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lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estolol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocoiorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presenle Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porlicipoción ciudodono, velondo por lo
oufenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de eslrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenior iniciotivos poro el mejoromienfo de lo
porlicipoción ciudodono y promover en todo el Eslodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relofivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienTos de porTicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los molerioles, monuoles e insiructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porlicipoción ciudodono;
Xll. Recibir. qlender, coordinor. oprobor v supervisor todqs los
octividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono. v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstiiuto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinenles.
1...1

X. Ahoro bien, el ord¡nol 28, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnstiluciones

y ProcedimienTos Elecloroles pqro el Estodo de Morelos, estoblece los

oiribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

oiribuciones; dictondo todqs los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compeiencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esToblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y I

disposiciones legqles que porq el efecto se estoblezcan, y siempre deberón iener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipo*iy_q

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colectivo.
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Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso dbierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Conlrolorío

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierlo;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodíslicq en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesor¡qs poro su cumplimiento.

Xf f . Asimismo, los o¡tículos 8, I l, 12,22, 28, 29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudqdqno, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

I]
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

estodo de Morelos,los siguientes:

ACU ER DO TMPEPAC/ CEE / 1 69 / 2023
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Artículo I 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son ouloridodes del estodo de Morelos, en molerio de
porticipocíón ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecuiivo, LegisloÌivo y Judiciol;
ll. Los Ayunlomientos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Esfodo de Morelos

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonles Munícipoles

t...1
Artîcvlo 22.

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, conslilucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
iniegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Eleciorol.
Es lo outoridod en moleriol elecioroly de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos elecforoles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridcdes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomentoción
relotivo y oplicoble.
El lnstitufo estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moierio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstiluio deberó implementor un progromo permonente y conlinuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo lislo nominol de electores delestodo d
Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno esiotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de Io
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función público o Ìntegror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Estodo,
privilegiondo en iodo momento el inTerés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Art'ículo 29...
Lo; outoridodes promoverón entre lo sociedod delesiodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromienlo de lo colidod de vido, represenloción y promoción
de los iniereses generoles, sectorioles y comunitoríos, promoción y desorrollo de
los principios de lo porlicipoción ciudodono. fomento o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
t..l

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnslituio de

Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos. prevé que dicho instiluto, se creo como un orgonismo

público descenlrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constiTucionol eslón o corgo de los Ayunlomienios.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnsiituio Morelense de

Procesos ElecToroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los mecon¡smos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que cqdo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copoc,iïoción, orienloción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-2312023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

1 9 / 2023, I M P EPAC/S E/VAMA/7 50-1 8 / 2023, rMP EPAC/S E/VAMA/9 83-21 I 2023 e

IMPEPAC/IiE/VAMA/1182-23/2023; girodos por el IMPEPAC se reileró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

xil En escr tesiluro, elorlículo I I l, de lo Ley Eslotol de Porlicipoción Ciudodono.

glomentorio del ortículo lg Bis de lo Constiïución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o conTinuoción se tronscribe

ESÍATAL ÊI.ECIORAL DEt INSTITUTO MOREI.ENSE
pERMANENTE oe ¡tnr¡cl¡¡cló¡¡ ctUDADANA,

DE ¡ROCESOS
MEDIANTE EI-

cuAt sE REQUIERE AL AyuNrAMtENro ot l¡ponlÁ¡¡, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENto A to EsTABtEctDo ¡H ¡l ¡Ánnero cuARTo. DEt
¡nrícuro r lr DE LA rEy EsrATAt DE p¡nlcrp¡ctóN CTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l lnrÍcur.o l9 Brs DE rA colsrrrucróH roúrcr DEr EsTADo
UBRE y soBERANc.DE MoREtos, tsí co¡¡to rt anrículo 122 DEr REGTAMENTo eur REGUIA ros pRocEDrMrENtos DE ros MEcANtsMos DÉ

¡¡nrcr¡¡crór.¡ CTUDADANA DËL tNsItIuIo MoREIENSE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs v pr¡ttctpecrót'¡ CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNslTuTo EL

cALENDARTo DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN FoRMAro UBRE coNTEMptANDo tA rNFoRMAclóH connespo¡.¡o¡¡Ht¡.
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t...1
Artículo 1 11. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuniomienio, en
lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayuniomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonieodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y disculidos por los lntegrontes del
Ayunlomíento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, ollernodomenTe en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomienlo determinoró codo oño, el colendorio; osí como, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo AbierTo,
mismo que podró ser modificodo, medionie Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modifìcociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representontes de los Poderes del Estodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayunlomiento no emiio resolución respecto o los
propuestos o soliciiudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
doró visio ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayuntomienio o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierlo, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónicc Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuniomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

Elorden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden deldío;
c) Presentoción de osuntos o trotor;
d) Lecluro delprocedimiento previslo en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Poriicipoción de los integrontes del Ayuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) AsunTos generoles.

Los hobiiontes del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo Abierto
colidod de porticipontes o como público osistenle.

Los ciudodonos inleresodos en osistir como porticiponles, yo seq co
porticulores, Auioridodes Auxiliores o en representoción de olguno Aso.cioción
o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón registrorse previomenle,

AcuERDo tMPEPAc/cEElt69 /202J euE pRESENTA tA sEcnrrení¡ el¡cunvA Ar. coNsEJo EsrATAr ELEcloRAT DEr rNsr¡ruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v rlnnct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡rsróN EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡anr¡crrecróH cTuDADANA. MEDIANtE Ét
cuAt sE REeUIERE A! AYUNÍAM¡ENTo o¡ r¡pozrtÁ¡r, MoRElos, pARA euE EN cuMpuMtENro A Lo EsrAB[EctDo ¡l¡ ¡l eÁnna¡o cuARTo, DEt
¡nrícuto I I I DE tA tEY EstAtAt o¡ e¡tr¡ctp¡clót¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA ort ¡nrículo l9 Bts DE tA co¡rsrlructó¡,¡ ¡otíltc¡ orl rsreoo
LTBRE y soBERANo DE MoREtos, tsí co¡¡o et enrícuto 122 DEt REGLAMENTo euÉ REGur.A los pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
¡¡nrtc¡ptctó¡¡ CTUDADANA DEt tNslIUTo MoRÊLENsE DE pRoccsos EtEcToRArEs v panrc¡pacró¡'t ctuDADANA, REMTTA A EsTE TNSTTTUTo Er-

cAtENDARIo DE cABttDos ABtERtos EN Et toRMATo cAL-cABt o EN roRMATo UBRE coNTEMptANDo [A tNFoRMAclóN connesporuolerute.
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y requisilos señolodos en lo convocotorioconforme o los plozos,

correspondiente.

Lcs ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
cnle el Presidente Municipol, mismos que deberón contener los ontecedenfes
y lo propuesto de solución de un osunto de interés público.

Por ningún mo'tivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierio, solvo en
los siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol poro conlinuor lo sesión;

ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistentes, y

lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro conlinuor con lo sesión.

t

Así lombién, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, esloblece que:

Artículo 122.81Cobildo Abierlo, es lo Sesión que celebro elAyuntomiento, en lo

cuol los hobilontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon

ce vivo voz frente o los miembros del Ayuntomienio, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Trrdos los inquieiudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

A.bierIo serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del Ayuntomiento y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Lrs Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

nrensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomienlo determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimienTo ol lnstituto medionte formoto CAL-CABl, o en formoto libre

siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

A.bierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono

Colegiodo; debiendo notificor ol lnsiiluto de sus modificociones.

t..l

sentido, del qrtículo en cito, esto outoridod odministroiivo electorol

dvierte rlue en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos delerminoron codo oño, el

colendoric> y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

co obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/169 /2023euE pRESEN¡A tA sEcn¡rlnír ¡¡¡cu¡rvA Ar. coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcloRArEs v panttctr¡c¡óH C¡UDADANA eu¡ EMANA o¡ t,e comrs¡ór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or rnnrrcrr¡cróH cTUDADANA. MEDTANIE EL

cuAt sE REeUIERE At AyuNlAMtÊNto ot repontÁ¡¡, MoRELos. pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo ¡t¡ ¡l eÁnn¡ro cuARTo, DEL

enrícur-o lr r DE rA rEy EsrATAr. o¡ ¡anrrcr¡¡clóN CTUDADANA, REGLAMENTARTA o¡l ¡nrículo l9 Brs DE rA cor'¡srrrucróH ¡orítcr DEr EsTADo
UBRE y SoBERANo DE MoRE[os, ¡sí co¡rno ¡¡. ¡nrículo 122 DEr REGT.AMENTo euE REGUTA r.os pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

mnltcreecrór.¡ CTUDADANA DEr tNslltuÏo MoRELENSE DE pRocEsos EtEctoRALÊs v ¡lnr¡cr¡¡cróH CTUDADANA, REMUA A ESTE tNsTtTuro Et
cArÉNDARro DE cABr.Dos ABtERToS EN Er foRMAto cAt.cABr o EN roRMAro r.rBRE coNlEMptANDo LA tNtoRMAc¡ót¡ conntseolot¡nrr.
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dicho colendorio ol insliluto, osí como de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimienio se inserto el pórrofo cuorlo, del ortículo I I l, de lo ley en cito:

t...1
El Àr¡r¡ntam¡âñ+^ ¡Â+Ã"^i^^,á ¡aJa ava el .t^"?^. ^-í -^^^ r^ ^^l^^¡^ ^ên
nalrln¡ln an r{anda hahrÁn ¡{a ¡lacarrnll orse lqs Sesiones r{a caJr rla À l.riarln

mismo que podró ser modificodo. medionte Acuerdo del propio óroono
Coleqiodo: debiendo nolificor ql lnstitulo de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

i...1

Asípues, no solo boslo con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnsiituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde Iendrón

verificotivo.

XlV. Representoción legol de los mun¡cip¡os. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su ociuoción o nombre y representoción del referido lercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo

lomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción delermino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo de decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, deniro de su ómbilo territoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes. mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Consiituyenie delerminó:

I]
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor

directo, integrodo por un Presidenle o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine. de conformidod con el principio

de poridod. Lo competencio que esto Constitución otorgo ol gobierno

municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró

outoridod intermedio olguno enfre éste y el gobierno del Estodo.

¡mpepac

t...I
Lo onterior quiere

interno, pero se en

lo cuol perienece.
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CIUDADANA

decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régim

o

n

cuentro supedilodo o lo outoridod de lo enlidod federot

AcuERDo rMpEpA c/cEÊl169 /2023 euE pREsÊNtA tA sEcn¡rlníl r.¡rcurvA AL coNsEJo EsTA¡At EtEcloRAr DEr tNsTlluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enr¡c¡¡¡ctót'¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ ¡.a comrslór EJEculvA pERMANENTE oe ¡enlc¡p¡clót'l ctuDADANA, MEDIAN¡E Er
cuAl sE REeUIERE ar. AYUNIAM¡EN¡o o¡ re¡oz¡lÁN, MoREros, ¡ARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo eH el ¡Ánnnro cuARfo, DEt
lnrículo r r r DE tA LEy EsTAtAt DE penncrp¡cróN cTUDADANA, REGTAMENTARTA oe t enlícuLo r 9 Brs DE rA co¡¡srrrucróH poLírc¡ DEL EslADo
t"tBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡r,to gt enrícuro r22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE r.os MEcANrsMos DE

¡lnncl¡¡c¡ót¡ CIUDADANA DEt tNsTlluÌo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡lnnctrlcróu CIUDADANA, REMTTA A EstE tNslTUTo Et
cAtENDARTo DE cABrtDos ABtERtos EN Et FoRMAto cAr.-cABr o EN roRMATo UBRE coNTEMpr.ANDo rA rNFoRMAcróH conn¡s¡or.¡ot¡rurr.
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Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o Todo el Estodo y esloblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *4'1.- E¡ Presidente Municipol es el representonte oolílico. iurídico v

odminislrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

cluronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejeculor de los

cleTerminociones del Ayuniomiento, iiene los siguientes focultodes y

c,bligociones:

tl
\'. Cumplir y hocer cumplir en el ómbiTo de su competencio, el Bondo de Policío

y Gobierno. los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos de

c)bservoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor

ern su coso los sonciones correspondienles;

t.l
XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su orlículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osunios de su compelencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municip¡o, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municip¡o; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolqu¡er requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuniomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

inlegrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahorcr bien, respecto de lo determinodo en el pórrofo cuorto del ortículo I I l,

de lo de lc Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bis de Io Constifución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos cle lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de
a citoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

nsfiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, no se

öesprende: informoción ol respecto del colendorio de cobildos obiertos remitido

por porte del AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, teniendo lo siguiente

tn ICIFì

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ./169 lzoz3 euE pRESENTA tA sEcn¡r¡nít t.¡rcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREt ENsÉ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlcl¡ectót¡ ctUDADANA eüE EMANA or r.l colr¡rsrór,¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡tnlcr¡lcrór.¡ cTuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE REQUTERE AL AyuNTAMtENto o¡ repoatÁ¡¡. MoREtos, pARA eur EN cuMpuMlENTo A to EsTABtEctDo ¡N ¡l ¡Ánn¡ro cuARTo, DEt
enrículo r r l DE r.A tEy EsrArAt EE ¡enrtct¡¡c¡ót¡ cIUDADANA. REcTAMENTARTA on ¡nrículo r 9 Brs DE tA coNstrucrórl ro¡-írc¡ DEr EsTADo
r.rBRE y soBERANo DE MoREtos. ¡sf co¡ro r[ lnícur.o r22 DEt REGTAMENTo euE REGULA tos pRocEDrMrENtos DE tos MEcANtsn^os DE

ernrc¡¡lctóH cTUDADANA DEt tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs v ¡ltttcr¡¡ctóH CTuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo EL

cAtENDARto DE cABtrDos ABTERIoS EN Et FoRMAfo cAt.cABt o EN toRMATo LrBRE coNTEMptANDo tA tNFoRMAclóH conn¡spor.¡ottHtt.
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Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomiento de TEPOZTLÁN, MOREIOS, NO HA DADO CUMPLIMIENTO o lo

en el pórrofo cuqrlo, delorlículo 111 de lq ley Estotolde Porlicipoción

osí como el qrtículo 122 del Reglomento que regulo los

procedimienlos de los meconismos de porticipoción ciudodqno del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

ElecTorales y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

€Ft.êl ortículo 28, frocciones XL2, XLl3 y XLV4, del Código de lnslituciones y

Pr9cedimientos Elecioroles poro el EsTodo de Morelosy 126,del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. SE

REQUIERE At AYUNTAMIENTO DE TEPOZTTÁru, MOREIOS, por conducio de su

PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo esioblecido en el pórrofo

cuorto, del qrtículo ll I de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomeniorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberqno de Morelos; qsí como el 122, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono de este lnstiiuto;

REMITA o este lnstitulo Electorot, el cotendorio de cobitdos obiertos en el formqlo

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotql Electorol del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipqción Ciudqdono, CAL-CAB|, que corre ogregodo

ol presente ocuerdo como AN,EXO ÚttlCO, o bien en formoto libre siempre y

cuondo contemple tq informoción correspondienfe.

2 Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotql impone o los
servidores pÚblicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudqdonos en moterio de
político electoroles
3 Vigilor y supervisor el cumplimiento delos obligociones que lo legisloción federol y esiotol impone o los

servidores pÚblicos, o los osociqciones y portidos polílicos y o los ciudodonos en moterio de obligociones
polílico electoroles. \. .,
a Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotiväs
ómbito de su compelencio.

en el

AcuERDo rupEpAc/cEE/l69/2023euE pRESEN¡A ta secntrr¡í¡ ¡.¡¡cuttvA At coNsEJo EsrAfAr ErEcToRAr. DEr.lNsrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡rmcrpncléN c¡UDADANA euE EMANA oe La com¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡nrcr¡lc¡ó¡¡ cTuDADANA. MEDTANTE EL
cuAt sE REeUTERE At AYUNTAMJENTo o¡ t¡rozruÁ¡¡, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABrEcrDo ¡rrr tt pÁnnaro cuARTo, DEL
enrícuto r r r DE tA tEy ESTATAI DE ¡ent¡ct¡¡ctó¡¡ cTUDADANA, REGT.AMENTARTA o¡¡. rnrículo r 9 Brs DE rA cor.¡srrrucrór'¡ poúrce DEr EsrADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoRetos, ¡sf co¡to et lnrículo 122 DEt REGIAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
re¡¡lct¡¡clót¡ CTUDADANA DEt tt.¡snlufo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡tnnct¡¡c¡óH cIUDADANA. REMTTA A EsrE rNsrluro Er
CATENDARTO DE CABITDOS AßIERÍOS EN EI. FORMAÌO CAt-CABI O EN FORMATO TIBRE CONTEMPTANDO [A INFORMACIóI.¡ CONNTS¡OI.¡O¡¡HTE.
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En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo ,5rgono de dirección y deliberoción, OTORGAR AL CABILDO DE

TEPOZTTÁN, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO

DE 7 DíAS HÁBltES contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro

que den cumplimienio ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del ortículo I ì l, pórrofo

cuorto, de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo

19 Bis de lo ConstitucÌón Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de oeterminor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol insiituto, osí como de sus

respectivos modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguienle:

Que el ortículo 194 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

Ia

ínformoción que se les reouiero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esfo obre en su poder, osícomo ios cerfificociones de /os documenfos que exislon

en sus orchìvos y el opoyo necesorio poro procticor /os di/igencios que /e seon

de ma ndados poro /'ines e/ecforo/es ".

Por otro porle, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los mecqnismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese ienor los ortículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimienios soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley

GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol,
lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

t...1

culo 383. Son suietos de resoonsobilidod oor infrocciones
cometidos o los disposiciones electoroles contenidos en este Códiqo:

rMpEpAc/cEE/t ó912023 euE pREsENt¡ tl stcnetaníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcloRAt DEt lNsTtTUÌo MoRETENsE DE pRocEsos
ELECToRALES y ¡tnrcl¡aclót¡ GIUDADANA euE EMANA o¡ n comlsróH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡tntct¡ÀctóH CTUDADANA. MEDTANTE Et
cuAt sE REQUTERE At AyuNIAMtENro oe r¡ronlÁ¡¡, MoREros, pARA euE EN cuMpuMlENTo A to EsTABtEclDo ¡ru eL tÁnnero cuARIo, DEt
¡nrículo r I I DE r.A LEy ESTATAI DE r¡nr¡ct¡lctór.¡ ctuDADANA. REGTAMENTARTA oeL ¡nrículo ì 9 Brs DE LA cot¡s¡lructóH ¡orínce DEr EsTADo
UBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí cor¡to ¡t anrícuto 122 DEt REGLAMENIo eut REGUTA Los pRocEDtMtENtos DE tos MEcANtsMos DE
p¡nrtctt¡c¡óH cIUDADANA DEt tNslttulo MoRETENSE DE pRocEsos ELEctoRAtEs y panllcrp¡clóH cruolohl¡, REM¡TA A ESTE tNsl¡tuto Er
cALENDARTo DE cABrLDos ABTERToS EN Et foRMATo cAt-cABt o EN toRMATo UBRE coNTEMpIANDo LA tNFoRMAclóH cornespo¡¡olerur¡.
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l. Los portidos políticos, sus dírígentes y mililontes;
ll. Los ospirontes, precondidolos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores elecioroles o los orgonizociones de observodores
elecforoles;
V. Lqs outoridqdes o los servidores públicos de cuolouiero de los
Poderes de lo Unión, de los Poderes del Estodo. de los órqqnos de
qobierno municipoles. de los órqonos oufónomos v cuolquier otro enle
público:

t...1

Arlículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, seg ún seo elcoso, de cuolquiero
de los Poderes del Estodo, óroqnos de oobierno municipoles, órgonos
ouiónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
enle público:
L Lo omisión o el incumplimienlo de Io obliqoción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor. en tiempo y formo. lo
infnrmaaiÁn 

^rrê 
lac caa cali¡ila¡fa c 

^rñ onos ¡lal lnc*itr rla

Morelense;

1...1

stct

e Imt nt
contenidos en este Códiqo.
t...1
El énfqsis es propio

Por otro porte los oriículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de esle lnstituto Eleclorol Locol, estoblece en moterio de
procedimienios soncionodores lo siguiente:

t...1

Arfículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionfe lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporlen los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo invesligoción que reolice lo
outoridod electorol.

Los procedimienlos especioles soncionodores lienen como finolidod
invesiigor lo exisiencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elemenTos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posterior resolución por porle del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

VI

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 6? /2023

Artículo 6. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimienios:
El Procedímiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el
proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncíonor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normolividod electorol que no seon molerio del
procedimiento especiol soncionodor. "ç
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ll. El Procedimienlo especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor.
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el

contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol estoblecidos en lo

normotivo locol electorol.

Lo Secreiorío Ejecutivo delerminoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se

interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.

i..l

De ohíque con fundomento en lo dispuesto por los orTículos 
,ì94 

en correloción

con los similores 382, 383. frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERCIBIR At CABILDO DE TEPOZTTÁN, MOREIOS,

poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento moterio del

presente ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y formo, se dorÓ inicio o un

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Orgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAM¡ENTO DE

TEPOZTTÁN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo onteriormente expuesTo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pÓrrofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V. de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo lercero,65,66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro

al stodo de Morelos, B, 22, 28, 29 y I I ì. pónofo cuorto, de lo Ley Estolol de

icipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

"siguienie

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ./t69l2o2teuE pREsENIA tA s€cne¡eníe ¡l¡cutvA Ar coNsEJo EsTArAt ElEcroRAL DEt rNsllulo MoREIENSE DE PRocEsos
E[EcToRAtEs v ¡¡nlcr¡lclót¡ c¡uDADANA euE E^irANA o¡ n comtstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE or ¡r¡tcr¡lcróH cIUDADANA, MEDTANTE Et

cuAL sE REeutERE Ar AyuNrAMtENto or rerozrrÁH, MoREtos, pARA euE EN cumpumtENro A to EsrABtEctDo ¡H ¡l ¡Ánnero cuARro, DEt

lntícuto 't I I DE t-A rEy EstAIAt DE ¡ennctn¡ctóH cTuDADANA, REGIAMENTARTA o¡l rnrícuto t 9 Bts DE tA colsrtrucrót'¡ ro¡.ílcl DEt ESTADo

UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡rno rt tnrículo t22 DEt REGTAMENTo euE REGUIA Los pRocEDtMlENtos DE tos MEcANtsMos DE

¡ant¡clptclóru ctuDADANA DEt tNsluuto MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRArEs v ¡ertc¡¡¡clóN c¡UDADANA, REMTTA A EstE tNsTtTuTo Et

cALENDARto DE cABtLDos ABfERIos EN Et FoRMATo cAr-cABr o EN toRMAfo LTBRE coNTEMprANDo rA rNFoRMAclót¡ conn$¡oxot¡Hre.
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ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Eslotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, es competente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porTe considerotivo del mismo.

SEGUNDO. se opruebo, REQUERIR At cABlLDo DE TEPozTtAN, MoRELos, por

conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimienio o lo

estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

PolÍtico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el I 22, del Reglomenlo

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

de este lnstituto; REMITA o este lnstitulo Electorol, el colendorio de cqbÍldos

obiertos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotql Electorql det

lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipoción Ciudodono, CA[-CABl,

que corre ogregodo olpresente ocuerdo como ANEXO ÚrulCO, o bien en formolo

libre siempre y cuondo conlemple lo informoción corre,spondiente.
.-ð ì

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABItDO DE TEpOZTTÁru, mOnE[os, poR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE 7 DíAS HÁEITES conlodos
o poriir de lo notificoción del presenle ocuerdo, poro que den cumplimiento ol

presenfe req uerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABILDo DE TEPOZTLÁN, MoRE[os, poro que

en el supuesto de no dor cumplimienio ol requerimiento moterio del presente

ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

oRDlNARlo sANcloNADoR, en términos de lo legisloción oplicobre.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que nolifique el presente

OCUETdO At CABITDO DE TEPOZTTÁN. MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lq Secretorío Ejecuiivo de esie lnstituto, poro que procedo

reolizor los trómiles correspondientes o fin de que notifiq ue el presente ocuerd
ol lnstitulo de Desorrollo y Fortolecimíento Municipol del Estqdo de Morelos po

AcuERDoIMPEPAc/cEE/169/2023QUEPRESENtArasEcn¡tenír¡L¡cuttvAArcoNsEJoESTATAI ELEcloRATDEttNsntuToMoREt-ENsEDEpRocEsos
EtEcloRAl-Es v ¡lnnctpac¡óH c¡UDADANA euE EMANA o¡ r-¡ colr¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENÌE o¡ p¡nrrcr¡Àqó¡r ciuõÀónr.¡e. MEDTANTE Er.
CUAI. SE REQUIERE At AYUNTAMIÊNIO OE T¡POZTUH, MOREI.oS, PARA QuE EN cuMPtIMIENTo A Lo ESIABLECIDo I¡I eI rÁnnn¡o cUARTo, DET
rnrículo I I I DE tA t Ey EsTAtAt DË pent¡cr¡¡ctóru cTuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l enrícuro m s¡s oe rA èoNirirucrðN iôiirc¡ DEr. EsrADo
LIBRE Y SOBERANo DE MoREtos, así co¡r¡o et anrículo r22 DEt REGT.AMENTo euE REGUI-A los pRocEDrMrÊNros DE los MEcANrsMos DEpnnnct¡¡c¡óH cIUDADANA DEt rNsrrulo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v p¡nrrcrpncró¡¡ èruóÀöÀñe. i¡rnnÃ À iTn rNsrruïo Er
cAtENDARIo DE cABltDos ABIERToS EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN toRMATo UBRE coNtEMptANDo t-A tNFoRMAclóN conn¡s¡or.¡olr¡¡r¡.
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que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTTÁH, MOREIOS, o fin de que se encuentre en posibilidod

de dor cumplimiento ol presenie ocuerdo, conforme ol convenio Específico de

opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción

ciudodon,J en lo entidod.

SÉpflnnO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

n sesión extroordinorio det Consejo Estotol Eleclorol del lnstit

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ci el

ulio del oño dos mil veintitrés, sie

MTRA. AG LY JORDA M D. Ví R ANTONIO
MARU ALQUISIRA

c ERA PRESIDENTA sEc IO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

Morelos, e

Morelense

veinte de j

minutos.

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC" JOSÉ ENRIQUE TÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMpEpA c/cÉe/t6s/2ozg ouE pREsENIA tA sEcnn¡ní¡ ¡.¡tcutrvA AL coNsÉJo EsrArAt EtEcToRA! DEt tNsrtruro MoRÊIENsE DE PRocEsos
ErEcroRALEs v ¡¡ir¡ct¡¡c¡ó¡¡ ctuDADANA euE EI\^ANA o¡ t¡ col¡rrsróH EJEculvA ¡ERMANENIE o¡ ¡¡nttclttctóH cIUDADANA, MEDIANTE Et

cuAt sE REeutERE Ar AyuNIAMtENro o¡ reponrÁ¡¡, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMrENIo A to EsTABtEctDo eH ¡t eÁn¡¡ro cuARTo, DEt

¡nrfculo r t i or L¡ t Ey EsTAÌAt DE renlclpeclót¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡L ¡¡rículo l9 Bts DE LA coNslruclóH poúttct o¡L ¡s¡¡oo
uBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡ito e[ enrículo r22 DEL REGTAMENTo eu¡ REGUTA tos pRocEDtMtENros DE tos MËcANlsMos DE

¡¡nttclp¡crór.¡ ctuDADANA DEt tNsTtTUIo ,lrtoßEtENsE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs v ¡¡nr¡crprclót¡ ctUDADANA, REMTTA A ESTE lNsTlfuro Et

cALENDARto DE cABtrDos ABtER.tos EN Et toRMAro cAt-cABr o EN FoRMAro uBRE coN¡EMptANDo tA rNtoRMActóH connts¡ot¡olrNt¡.
Pôgino22de23

crncos die



mpepac
COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE

PARTICIPACIÓN

CIUDADANAln8ituto ilorÊlÉilæ
ds Prlcosor Elacloralê3
y Prrilclpaclón Cludrd¡n¿

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

LIC. JOSÉ ISAíAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

socrAL
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

MTRA.KENIA LUGO DELGADO ING. JESÚS MARTíNEZ DORANTES

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORETOS

CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMAIO CAT-CABI O EN FORMAIO TIERE CONTEMPI.ANDo IA INFoRMAcIóN coRREsPoNDIENTE.
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